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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintitrés de junio de dos  mil veintitrés.  

 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso)  

 

 

sentencia Nro. 0172 de 2023 

Radicado 05001-31-10-002-2020-00258-00 

Proceso Nro. 033 de 2023 

Audiencia Nro. 058 de 2023 

Demandante Hernando de Jesús Muñeton Vidales 

Demandado Amanda de Jesús Builes Bedoya  

Hora de inicio 09:00 de la mañana 

Tema Se acogen las pretensiones   

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la república de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 

F A L L A: 

 

PRIMERO. – DECRETAR la cesación de los efectos civiles del matrimonio 

católico contraído por los señores HERNANDO DE JESÚS MUÑETON VIDALES, 

C. C. 3.404.862 y AMANDA DE JESÚS BUILES BEDOYA, C. C. 32.308.260, el 

pasado primero (1) de enero del año mil novecientos sesenta y cinco (1965), 

ello con fundamento en la causal 8ª del artículo 154 del Código Civil, 

modificado por el artículo 6º de la Ley 25 de 1992, por haberse presentado 

una separación de cuerpos de hecho que ha perdurado por más de dos (2) 

años. 

 

SEGUNDO. – Se ordena la inscripción de esta sentencia en el folio que 

contiene el registro civil de matrimonio de los ex cónyuges, identificado con 

el serial Nro. 05075899 de la Notaría Primera del Círculo de Bello, Antioquia, 
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al igual que en el libro de registro de varios que se lleva en la misma Notaría 

y en las partidas de bautismo de cada uno de los ex cónyuges. 

 

TERCERO.- No se impone condena alguna por concepto de costas. 

 

Esta decisión se notifica en estrados. No se interponen recursos. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se da por 

terminada siendo las 9:50 de la mañana. 

 

 

INTERVINIENTES. - 

 

  

Calidad: Apoderado Demandante 

Nombre: DAVID ALEJANDRO SOSSA ARIAS 

T.P.  346.449 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: HERNANDO DE JESÚS MUÑETON VIDALES 

C.C.  3.404.862 

 

Calidad: Ministerio Público 

Nombre: CONRADO AGUIRRE DUQUE 

 

Calidad: Testigo  

Nombre: MARIA DEL CARMEN CARRILLO BENAVIDES 

C.C.  31.191.182 

 

Calidad: Testigo  
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Nombre: ALBERT VIERI MEDEL 

C.C.  14.800.173 

 

Firmado Por:

Jesus Tiberio Jaramillo Arbelaez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Medellin - Antioquia
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